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FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
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DEMANDADO DANNY STIVEN RANGEL PANTOJA 
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Revisado el expediente se avizora que en cumplimiento del auto del 26 de octubre de 

2023, el defensor de familia, doctor Henrry Fernando Guerrero Meneses, allegó memorial 

el 31 de enero de 2024, dando cuenta de la notificación efectuada al señor Rangel 

Pantoja al correo electrónico dannyrangel1998@gmail.com correo que fue informado 

en la demanda y en la que obra soporte que fue aquél quien informó a la defensoría su 

correo electrónico.  

 

Así las cosas, se tiene debidamente notificado al demandado por lo que adjunto al 

correo le fueron enviados los documentos que exige la norma y de ello da cuenta el 

defensor de familia en su memorial. 

 

Entonces, bajo los términos de ley, se tiene que hasta hoy 16 de febrero el demandado 

tenía plazo para pronunciarse, sin embargo, de lo aportado a los correos del juzgado 

hasta las 5:00 pm no se avizora memorial alguno de su parte, lo que conlleva a tener por 

no contestada la misma.  

 

En firme esta decisión, por secretaría infórmese al Despacho por secretaría para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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